
Mi Granja, 16 de diciembre de 2025.- 
 
 

D   E   C   R   E   T   O     Nº 026/ 2025 
 

VISTO: 
            La conmemoración en los próximos días las Fiestas de Navidad y Fin de 
año; 

Y CONSIDERANDO: 
 Que, el Gobierno Nacional y Provincial  en vísperas de los festejos de 
Navidad y Fin de Año, decretó Asueto Administrativo para los días 24 y 31 de 

diciembre próximos; 
          Que, la citada fecha constituye tradicionalmente motivo de festejo para 
todas las familias; 

          Que, esta Municipalidad considera modificar el criterio de los citados 
gobiernos a fin de facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan en dicha 
fecha, estimando procedente posibilitar el acercamiento de quienes, por diversas 

causas se domicilian lejos de sus seres queridos, estableciendo los asuetos para los 
días 26  de diciembre y 2 de enero del próximo año y asueto para los días 24 y 31 
de diciembre a partir de las 12.00 hs; 

         Que, es atribución del D.E.M. decretar asueto para las Fiestas de Fin de Año; 
 

POR ELLO: 
 
                   LA  INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE MI GRANJA 

 
D    E    C    R    E    T    A  

Art. 1º.- 

               Declarar Asueto Administrativo los días viernes 26 de diciembre próximo 
y 2 de enero de 2026, conforme  a los motivos expresados en los considerando del 
presente decreto.-   

 
Art. 2º.- 
              El presente Decreto será refrendado por el secretario de Gobierno 

Municipal.- 
 
Art. 3º.- 

     Comuníquese, Publíquese, dese al Registro de la municipalidad y 
Archívese.- 

 
 
 

 


